
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CHINCHINA, CALDAS 

 
 

TRASLADO DEL ARTÍCULO 110 C. G. P. 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
 
 
RADICADO:  17174-40-89-002-2017-00068-00 
 
 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y C´REDITO #CESCA” 
 
DEMANDADO CAROLINA Y SIMÓN ANTONIO ALZATE LÓPEZ 
 
 
TRASLADO: SE CORRE TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE DEL 
RECURSO DE REPOSICIÓN FORMULADO POR LA SECUESTRE DE BIENES, 
CONTRA EL AUTO QUE NO FIJÓ LOS HONORARIOS DEFINITIVOS POR LA 
GESTIÓN. 
 
 
TÉRMINO:   TRES (03) DÍAS 
 
 
PROCEDIMIENTO:  ARTÍCULO 110 DEL C.G.P.  
 
 
FIJACIÓN:   JULIO 19 DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 
 
DESFIJACIÓN:  JULIO 19 DE 2021 A LAS 5:00 A.M. 
 

 
CARMEN CECILIA TORO CARDONA 

Secretaria 
 
 
VENCIMIENTO DEL TÉRMINO: JULIO 23 DE 2021 A LAS 5:00 P.M. 
 
 

 
CARMEN CECILIA TORO CARDONA 

Secretaria 



 












